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Ilmo. Sr,:

5 jumo 1970

MODELO DE INSTANCiA

Póllza

de

tr€s peseta9

1:I 0, del h,~Núm, 134

Don O" •• >., ••••• ,'>< ..~ ".¡ •. ~'o••¡i'••H; ' ••• natural de ~.; ,.• provincia de ".,'>

nacido el día ,..... de ..•.••. ,,,._ ••• _.. .. de ~. ..•.... y con danlicllio en calle ; ,
número ...........•... localida.d """'''_'«.'''''''''''.'''00' con documento nacional de identidad número ." ; "., a V. l ..

con el debido respeto,

EXPO N E: Que deseando tomar parte en el concurso público eonvoca.do por Resolución de la Dirección General de Promo
ción Social de fecha 25 de mayo de 19'10 para cr..¡brlr vacanteS de los distintosgtUPOS de la Escala de Servía

elos- GenereJ.es de- ~n1v~$ Laborales y reuniendo todos y cada uno de los requiSitos exigidos en la misma,
que se cOmpromete a Ju,8WiCftt,f en. SU· dia. as!, como a prestar el Juramento a qtM se refiere el apartado c) del
articulo 22 de la Orden des de' JUlio de 1966. Y declarando que reÚlÍe los méritos Que se relacionan en anexo a
esta insta.D.cia y que' justJ4ca, con documentación adjunta.

Por todo lo cual, a V. ¡,

s U P L 1e A . Que se digne admitlrle a lij& prrJ.eb9.$ selectivas convocadas por ResOluc1ón de la Dirección General de Pro-.

mocIón Soclal de fecha 2S de mayo de 19'10 oon objeto de cubrir vacantes exIstentes eD el grupo ,.. ,,,,, de- la.Es
cala de Servielos Generales de Unlversldades La bOr'aies (1),

Es gracia que no- duda a-lcanzaT de V L> cuya vida gualxte D10s muchos aflO~·

",."""',.;.o....*... "",.o ..~ ..." .• a ,,_ "~'"e de __ ...... ,.u •• ·,." .... ·.. ,_,·. de 19< ••. »

lF1rma·,

ILMO. SR. DELEOADO GENERAL DE UNIVERSIDADES LABORALES-MADRID.

RESOLUClON ae la Delegacf(m General del Instl
tuto Nacional de ~sIón pOr Ic! _ .e adlU<Uca
plaza alas opositore. a~de Ic! eopeclaUdad
de «An_ clinlC08» de lalieguri4ad Socfal.

En cumplimiento de 10 dlSpuestoenResolUe1ón de esta. Dele
gación General del Instituto !'iaciDllal -<lO Pl'oVlIlión !>ubileada
en el «Boletin Oficlal del EotadO» de 21 d. (ebr..... de 1970.
por la gue se aprueba la p1'OJluesla e1~ada IX*' el TrIbunal de
signado para juzgar el concuroo-oposielón de la especialidad
de «Análisis cJlnlcos» de la Segurlclad S\>Cl$I. 11 lIna)ltaclo el i>lazo
de presentación de Instancias __ eJ>'. la tnl$lila para

-solicitar laB plazas convocada¡¡, gnedan adjudicadas las mismas
a los Facultativos slgulentes:

1. D. Jesús Fuentes Sa)vador.-Me,drid.
2. D.- Marl& del Pilar Olar"" AbalUlZia.-Madrld.
2. D. Jesús Rivera Franeo....Madrld..
4. D.' Angela Lópee Pastor.-VllJenclj¡;

I!IIII'I"I~' I Irillli"iI

La toma. de posesión se efectuará dentro de los treinta dfa.s
hábiles siguientes a la notificación del nombramiento por la
Jefatura Provincial de Servicios Sanitarios correspondiente, en
tendié1ldose, caso de no. efectuarla. que se renuncia no sólo a
la plaza,sino a cuantos derechos pudieran deriVarse de este
concurso-oposie1ón,

Madrid. 23 de marzo de 1970<-El Delegado general, José Mar
tinez '$strsda,

RESOLUCION de la Delegación General del lnstt
Juto Nacional de Previsión por la que se adjudica
-plaza a 103 "Pasitores aproQados de la especialidad
de «Traumatologfa» de la Seguridad Social.

EncwnpUmiento de 10- diSpuesto en Resoluc16n de esta Dele
gación General <101 InstItuto Naelonal de Prevlslón pubJJeada
en el «Bol_ Oflclal del Estado> de 21 de febrero de 1970.
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por la que se aprueba la propuesta elevada. por ,el, Tribunal,.'de
signlldo para l"l'llar 01 OOllOUl"_1lCNIlalón "'laP!'~tI&d
de «Traumatologut» do la B8flUl"l4a4 1I!101lll. y~~. plailo
de presentaCión. de instanc18S establecIdo en larnlSJ11á parA
soll.ltIU' 1... pI...... oonvllOad.... q\l8dall adludloada& 1... ·m\loDjas
a los .Facultativos siguientes:

l. D. !"ranciÓco León VáBquoi.-Madl'ld.
~. D. JOIé Dl\vll.. T ....o11ML-Ma4J'Id.
3. D. Pedro JoÍJé P_ Clomento._Madrld.
4. D. Manuel Sánchez Vera.-Barcelona.

La toma ele pollHión so oflOtn"". Il...tro do lOO 1A'lllnlf. lilas
hábiles o\guIentis a la notUIoaolÓftdol n"<'llln",~110iP\ll'la
Jefatura ProvinclsJ. de Servicios Sa.n1tarlo8~,~
tendiéndole. caso de no efectuarse. -que.,,, r"qi(.U"~". a
la pI...... oIno a ouanloa c!el'tch<lO pUd\fIi'an ti........ ". elIto
concurso-oposlción. ,

Madrid. 81 do mar"" do 18'O._EI~ ...."'!'I. JQÑ ·)(ar·
tinez Bstrada.

Presidente: IlustIisimo señor don Rodrigo Dávila Martín,
Sel;lretario genoral ap.1uttto <lel ~fvtClj{) N~'Q~Qt1al de Cerea.les.

V~$le,s:

Don J~n ,AUgel Sivilla Ll:Ulerna,SuQinspector ganera! del
Servioio NaciQuQJ de ~les.

Ilon JUan V\llIU'>j¡' a-.... J<>fe d. 1.. I;leollión VflnolplÚ V.
Don Juan Gómez Durán, J~e üe la ~Qción Oen1l'al, que

actuará tambIén como 8eCfitarip.
lAs .prllepf!S <tel c~t~o concurso-oposición ~trQ:lgido dar{ul

cawlen~o el dl~ 22 de lunlp... l~ cío"" de la tlll'd~ ~ l~
oflcln.. <le la ))Ir~cclÓll oen!'1'al <le el1te Berviclo N""IOllIÚ \le
Cereales. sita¡; e", la calle de ¡;¡~~flconcl... n,pne!'o 8. MadrId.

tp que se n~ée pÚbttco ptU'1it g~rªl ClQ~to.
Mlldrld. 30 d~ !Jl.~o <le 19'70.--~ Dll'eCior li<noMl. JOSé touls

Luqilé Alvarw.

ADMJ N ISTRACION LOCAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON de la mrocción. ".",e.Tm 4'1. ".y".i.
cio NIICi<ma1 eleOor.o¡es llllT la (1IlO.••• h ..... rill/j· .
ca lo coml!Orició!o /lel Tlibtllial ~~j'fI/l4
del ~curs(}o{)~. resf;ringWQ' ,..,..'*', '. ._"a
CUbrir ll/of'" ~j8$ ,"·.1 O"",,, Td~,4m;.
niseratívo de'clt_ Qruan:wmo. .

En cwnplimien~ de' 10 dilPWiJno en J.a, n~QlJ,in:ta, de la
convooatoría del concurl()..Op081ciÓll N.trmgldíJlII)¡p.~4o,en el
«Boletín Oficial del "EJtRdo» númer.o. 3•. deepuo .. ,cfe: 1170.· PIl.fa.
cubrir plazas vaoantea en el G1'Upo'l'étIn1OQ,.Adtrl1:Jljjd;~vot

esta DIreoclón ae-al ha tonldo .. ~~ .~.el 'l'rIb1jllll.!
califlclldor que ha de ju_ diobo ~",lcll!!l r...trl""
gido y que estará. consituido el la torma-,$itru1ente:

RESOLUCION de la DiputllCiÓlt PN/Jincilíl !lB Oui·
púzcoa .referente al concurso para la· provisión· de
la plaza de Director técnico del Hospttal PTovi'll
cíal de esta Corporación.

En relación oon el anuncio en extractQ aparecido en el d:Jo.
letín Oficial del Estado» del die. 29 de mayo últimO, en- el que
l:1e hacia referencia, al publicado· en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Guipúzcoa., (lel dia 18 del mismo mes, qUe oon
t-en:a la convoca,toria y 1M bases del concurso pare la provi~

~jÓll de la pl~'~ de Illl'ecOOr técl1ico dol :\fQl;pi'''¡ VfovmallLl de
GulPl)z<¡o..... !J.llOO. aOuetar que en el n\Í!llllfo /.le Wy d. dilll1.O
«!llíletin o;j.lal~ <I~ qulplÍZCOlI se pul!lic~ ~JU' _tlf!cllocIÓll dol
primitivo anuncio. relativa a la base sexta, por habenie: sufri(lo
en ~.u~l. ~I1~ ~iJ¡io.·n inVol.untaria. al nQ· .#ñalM'$t el. 04rSQ de
f:3eqetarjo d~]. 'l'rihuna-l cítlifi~Ql'. Como~e~cia <fe d1
cha"'etlfiCll~iÓl'), .1 pl..o de treint~ pj~. Par. la p.......nt.cl(ln
fle soliQit"des ~.·.. contará a· partir d.e la pnhliCMión de e.te
anuncIo ~¡'I úl30letin Ofialal del EitIldO\), .

san· 8el3astián, 3 <le junio de 11170>~El Presidente accidental.
Miguel Muñoa,-3.27&-A.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORD¡;;N <le 11 <le mayO ele 1970 por '" ql'e ~e
conceden a las Empresas ~ .te: .etta~, loB' p~e~

;:=c{1¡'"3JfsG't~~~e,¡;,e'1riu"'nil~: r;:¡
sobre acciÓ1l. ClIncert¡¡40 por '" vr<l4UCC16n ele .0,,",
nado vacuno de· carne.

Ilmo. Sr.: De conformidad con io diwuea~ ep,e1~pWo
qlllnto de la Ley ¡94il963. <l. 28 do dlclon¡~.~"IIO /.1.1
Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre. comlMlite .~', . .' ...·" ..48
Hacienda la concesión de. los bene1'lciosfiscllJ,e8AJal!l .. l?.r~
sas que al final se relacionap, QWl fi&n 8J~to,~, .. eon~
cierto de unidades de producción de ganado vacuno de carne
f'on. el Ministerio de Agricultura.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido· a bien disponer:

pnmero.-A losetectos- del eonciel'toc:elebf&4o,y teniendo
en cuenta los planes financieros yté01'Jiooa ~l~. entidad con
cenada. se conoede a cad.& una de laB.',Bm~;'que a con
tinuación SIL relacionan los a1guj:entesbenatidlia .ft~es.· .con

-arreglo al procedimiento señalado por .. l4cOl'den:;cie,'21.· d~ mar
zo de 1966, y en relación· COI'l ioa~b1:ltós·CUf~'lt'$tión 'y ad
ministración se atribuya a la HacilllclaPábllQtl:'en c~to'se
deduce de loa Conventos eeonóm1eosOaIebrad08'con la Diputa
ción Foral de Navarra

&) Libertad da· amortizacl6n d.w·.ma~es que se
reseñan en el anexo durante los PrJ.mal!oB cinc,o'&i\()sa' partir
del comi~ del primer ejercicio· eeol1ÓJntco, en. cuyo balance
apar..... refI.jlldo .1 reeun""o do la oXploto.elÓ\t'40l&anuovo.
instalaciones.

b) RedueclÓft del 95 por lQQ do los tlo~ ~I"'IÓS
Y llol ¡m'pUllllto de COIll.lI"'SZ8I<ln 40 1:1,........_ .~. 41'
gr.....,I... IIll¡¡ortll6IOJ1I111 de .-. 4a "l1lIPO, ~-II.

MI¡UU&!iLftlfidU.,¡1

primera ipstf!,laclón, que correspondan a invarsiQnes prevtatas
en el acta. siempre que, previo informe del Ministerio de In
dustria, se ac~t~ .que tales pienes 110 se fabrican en Es
pafia .. Estf; beneficio podr4 .hacel'$e extensivo a loa matfitr1e.les
y productos .. qqe, no produciéndose en Es~a, se importen para
su incnrpor&~ión a los bienes de equipo que se fa'brtquen en
España.

e) Re(iuccióti. de basta el 95 por 100 en 108 tiPOS de gra
vamen del llllPuesto sobre las Rentj!s del Capital que grave
el· rend1nliento de .108 empréstitD$. previstos en el PfOfp:aJ1l3
financiero, l;l$l t;Qmocli31 que recaiga SQ~ lOS. interesefi de los
préstanws que lami~ma..co.ncie:tte COn organiSmo¡ U1terna.c1~
nales o con bancos e. instituciones finaflCier~· extranjera&. .tAL
aplicación cpp,creta ele. este beneficio se tramitará en cada
caso a travé$ .Qel Institllto de Crédito a Medio y Ll1rgo Pla
to. en la forma establecida por la Orden de este Ministerio
de 11 de octubr~ do 19~5. Berá ]>teCl:¡o, de aouordo con lo
I'l'llvlsto eIl el !>l"'ret<;>-ley de 19 de octubre de 19~1. .. acre.
tute el destino íntes:ro de tales recur~ ala fina.nciación de
J.fl$ inversiop'es real~s nuevas a que se refiere el &nexo Q.l acta
de concierto.

d) Reducción de hasta el 95 por 100 d.e las cuotas fijas
de la Oontribución Territorial Rústica y Pecuaria, correlRJOn
die:nte a la acción OQncertada. por la Empresa. en la forma
prevista por la Orden de 2:0 de octubre de- .19ilfi.

(l)Par-a l~, ~presa& que revisten la ~ndición de so
eiedad :re .les.. concede .t\demA$ el siguiente- ~ci():

e) ReduccjAn <le b...t.. el 91; por lOO del Jn¡pue.to Qonoral
sopre Tr&DSW18ion~Patrtmonia1es.y Act~ Jurídicas Doeu
nlftlltadQS,. en.. oU~tQ la. los·· actos de constitucIón o de tm
pHacl(ln do ""pltal ..., las EInpre... I>enl1flclaria•.

JAc;'beneflcl08. fiscales anteriQrtnente aludigOfil que nQ wn.
gan señalado plailo especial dedurac1'ón le entienclitn conoocU-·
¡;los. po.l' el período de cinco años. a. PQ.l'tir ct~ la- teQhQ. dI' l)U
!>HilO.lón 4e l. Pro<Cllte P1'<!en. '.l'o.Ios benl>f\tlljlll pod,riUl ..r
prorrQf¡ados.por la A4Inltti.~.(In C1IZI1Clo IN e1roUllJta¡lolail
iUll lo "con"lon. _ otro period/l no ~<ll' • <!\lUlO Ioi\clt.

----,------


